
CUADERNO EXCEPCIONES 
PREVIAS 

  
Clase de Proceso:  

  
  

EXPROPIACION 

  
 

Demandante(s):  
 

  

AGENCIA DE INFRAESTRUCTURA ANI 
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RICHARD CARVAJALINO FONTALVO y ANITA MARÍA CONSUEGRA 
PROAÑO 
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11001310302520230008800  



Señor 
JUEZ VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C. 

 

REF: PROCESO DE EXPROPIACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA -ANI- CONTRA SEÑORES JOSE MANUEL ARRIETA 
DOMINGUEZ, VICTOR ANTONIO RIVERA GÓMEZ, RICHARD CARVAJALINO 
FONTALVO, ANITA MARIA CONSUEGRA PROAÑO, ECOPETROL S.A., LA 
CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO HOY BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA Y CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS 
S.A. RAD.No:2023-00088.  

Respetado Doctor: 

Yo, MARÍA TERESA CONSUEGRA PROAÑO, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, Abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.52.705.560 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 142.766 del C. S. J., 
obrando en mi carácter de apoderada judicial de ANITA MARÍA CONSUEGRA 
PROAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.763.573 demandada en 
el proceso de la referencia; estando dentro del traslado señalado por la Ley, me 
permito contestar LA DEMANDA, incoada por LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA -ANI-,representada por el Dr. Carlos Eduardo Puerto 
Hurtado, a la vez presentar las respectivas observaciones  para que sean tenidas 
en cuenta por su Despacho en su momento procesal, de acuerdo con el numeral 5 
del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012, tendientes a que se garanticen los derechos 
de mi poderdante, demandada en el presente proceso. 

A las pretensiones o declaraciones y condenas a que se hace alusión en la 
demanda del PROCESO DE EXPROPIACIÓN de la referencia, me permito decir: 

A) Que frente a la PRIMERA pretensión me opongo rotundamente por cuanto 
expropiación que se adelanta debe considerar y no puede desconocer que mi 
poderdante nunca he rechazado la oferta de compra, prueba de ello es lo estipulado 
en la Escritura Pública del 8 de febrero de 2018, en la cual en el parágrafo del 
numeral Segundo textualmente se lee: 

“PARAGRAFO: Esta cláusula es para mayor claridad de los comparecientes 
y para tenerla en cuenta en el momento que se haga la respectiva división.-
Que las 50 hectáreas 444.80M2. que se vende por el presente instrumento y 
que hacen parte de las 12 Has planas más 40 hectáreas de la falda de los 
cerros, que posee la vendedora esta se reserva en Área de 15.552 M2, que 
hace parte del área plana, situada en el borde de la carretera que de 
Fundación conduce a Santa Marta.- Esto solo para tenerlo en cuenta al 
momento de la división y que el Área que se reserva el vendedor es de 15.552 



M2, situados en la parte plana del predio en el borde de la carretera que de 
Fundación conduce a Santa Marta cuya Área tiene de largo 576.06 metros y 
ancho en el lado Norte 32.48 metros y en el lado SUR.23.23 metros.- El Área 
que se reserva es con destino a la ampliación de la Vía Ruta del Sol, la cual 
será adquirida para la carretera de la Prosperidad Ruta del Sol Fundación -
Santa Marta.”    

Con base en lo anterior, lo único que se debe es tener en cuenta que mi poderdante 
es la única propietaria de la franja que se reservó con miras precisamente, a ser 
utilizada por el proyecto víal.  

A la Segunda y tercera pretensión me opongo parcialmente, debido a lo expuesto 
en el punto anterior. 

Me permito solicitar a su honorable Despacho que cada uno de los que figuran como 
demandados, identifiquen su porción de terreno dentro del predio con el fin de que 
sea corroborado por ellos mismos, lo estipulado en la Escritura pública. Por lo que 
no se entiende que el señor Arrieta ahora pretenda desconocer lo convenido en el 
contrato de compraventa realizado con mi poderdante y contenido en la Escritura 
pública del 8 de febrero de 2018, el hecho de que pretenda desconocer lo convenido 
por el mismo es muestra e indicio de mala fe y el dolo, toda vez que él suscribió el 
documento aceptando la reserva que se realizó a la señora Anita Consuegra de la 
franja que ahora pretende expropiarse a favor de la ANI.  

EN RELACIÓN CON LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Es una afirmación del demandante, y no un hecho directamente 
relacionado con el motivo de la presente demanda. 

AL SEGUNDO: No es hecho sino una afirmación del demandante, más no un hecho 
directamente relacionado con el motivo de la presente demanda. 

AL TERCERO: Es un dato o afirmación hecha por el demandante. 

AL CUARTO: Es una afirmación del demandante, no me consta ya que no conozco 
el contenido de la Resolución citada. 

AL QUINTO: No me consta nada de lo referente a construcciones en mi terreno, ni 
de ninguna mejora. 

AL SEXTO: Es cierto. Es pertinente aclarar en este hecho que tal y como se hace 
alusión a la Escritura Pública No.320 del 8 de febrero de 2018, en la demanda, se 
le debe dar validez a lo estipulado en ella porque dichos linderos fueron consignados 
en la misma y todo con el fin de identificar la reserva que de dicha franja de terreno 
realizó la señora Anita Consuegra, como única propietaria de esa franja tal y como 



convinieron las partes que suscribieron la mencionada Escritura Pública, ante el 
Notario respectivo. 

AL SÉPTIMO: No es cierto. Dado que la franja de terreno descrita y que 
corresponde a la que está comprendida el proyecto y es necesaria para la ejecución 
de la obra,  es de mi propiedad y en ningún momento fue enajenada por parte de 
mi poderdante la Señora ANITA COSUEGRA PROAÑO a favor del Señor JOSE 
MANUIELA ARRIETA DOM, dado que se la reservó,  según se consta en la 
Escritura 320 del 8 de febrero de 2018, en la cual queda claramente identificado la 
reserva en la propiedad que la señora Anita María Consuegra, hace del mismo.  

Así las cosas, el predio requerido y que YUMA identificó, se encuentra 
debidamente delimitado dentro de la abscisa inicial PR 91+322,61 D y la final PR 
91+874,73 D; predio denominado SAN JOSÉ, ubicado en la Vereda de Siberia, 
en el Municipio de Zona Bananera, Departamento del Magdalena, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 222-17636 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ciénaga, y con cédula catastral No. 
47980000600040443000 y comprendida dentro de los siguientes linderos 
especiales, tomados de la Ficha Predial: NORTE: En longitud de 31,48 metros, 
lindando con LA NACIÓN / PREDIO BALDÍO ADMINISTRADO POR LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; ORIENTE: En longitud de 558,62 metros, 
lindando con JOSÉ MANUEL ARRIETA DOMÍNGUEZ; SUR: En longitud de 
23,76 metros, lindando con LA NACIÓN/PREDIO BALDÍO ADMINISTRADO 
POR LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS; OCCIDENTE: En longitud de 
552,46 metros. Todo lo cual quedó concuerda con el área reservada por mi 
poderdante.  

Así mismo, no es cierto que las personas que se mencionan como “propietarios” 
hayan adquirido de la señora SIXTA TULIA VÁSQUEZ DE CONSUEGRA, ya que 
en el acto celebrado mediante EP 4761 del 8 de noviembre de 2017, solo tomó parte 
la señora Sixta y mi representada, por lo que se está alterando de manera 
significativa la cadena traslaticia de dominio.  

AL OCTAVO: No me consta, que se pruebe. Esto debido a que nunca mi 
poderdante tuvo conocimiento de la condición que se menciona. 

AL NOVENO: Es una afirmación del demandante. Vale mencionar que dicho avalúo,  
resulta irrisorio en comparación al valor del terreno. Con respecto a las mejoras que 
menciona, debo decir que no me consta, y que las mismas deberán probarse 
cuando el valor dado a las mismas supera el del inmueble propiamente dicho. 

AL DÉCIMO: No es cierto, como está redactado. Mi poderdante no tuvo acceso ni 
conocimiento a la Oferta Formal de compra en la fecha mencionada. 

De igual forma debe ponerse de presente que ella no reside en el predio y por 
razones de pandemia de la Covid 19, no tenía forma de hacer presencia física en el 
mismo para la fecha de los hechos. 



AL DÉCIMO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. Mi poderdante nunca tuvo 
conocimiento de dicha oferta, por lo que no pudo ejercer sus derechos como 
propietaria del inmueble, el cual reitero, no ha podido visitar por encontrarse a 
distancia y en medio de la pandemia por la COVID-19, período mediante el cual 
estuvo cumpliendo las medidas de restricción de la movilidad decretadas por el 
Gobierno Nacional. 

AL DÉCIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL DÉCIMO CUARTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL DÉCIMO QUINTO: Es cierto. 

AL DÉCIMO SEXTO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: No es cierto. Debo reiterar que mi poderdante nunca tuvo 
conocimiento de dicha oferta. 

AL DÉCIMO OCTAVO: No es cierto como está redactado. Yo estuve una vez se 
me informó del proceso en abril del año 2022, manifesté mi voluntad de enajenar 
voluntariamente el predio. 

AL DÉCIMO NOVENO: Es cierto. Con base en el Inciso 6 del artículo 61 de la Ley 
388 de 1997, manifiesto la voluntad de mi poderdante como titular del derecho real 
de dominio, a enajenar de manera voluntaria el terreno a utilizar en el proyecto. 

AL VIGÉSIMO: Es cierto. 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: Es parcialmente cierto, en lo respecta a mi poderdante, 
efectivamente se interpuso recurso contra la Resolución No. 20226060009005. 

AL VIGÉSIMO TERCERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

AL VIGÉSIMO CUARTO: Es parcialmente cierto. No obstante, no me consta la 
fecha cierta en que haya quedado en firme el acto administrativo citado. 

EXCEPCIONES  

Si bien conforme a lo establecido en el numeral 5 del artículo 399 de la Ley 1564 de 
2012, no hay lugar a excepciones a la demanda de expropiación, se podrán señalar 
los defectos formales de la demanda y el juez de oficio adoptará los correctivos 
necesarios para subsanar dichos defectos. 



En consecuencia es importante señalar para que su Honorable Despacho resuelva 
y se pronuncie sobre: 

FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA: 

Con respecto a las pretensiones de la demanda que se tramita en su Despacho sea 
menester decir que las mismas son claramente unas controversias que deberían 
llevarse por los jueces de la jurisdicción donde se encuentra ubicado el predio, lo 
cual facilita el acceso de las partes al proceso, toda vez que resulta cercano y 
accesible, el Municipio de Zona Bananera o Ciénaga, más no así la ciudad de 
Bogotá D.C. 

FALTA DE LEGITMACIÓN: 

La parte demandada no está conformada debidamente toda vez que de acuerdo 
con lo acordado en el contrato de compraventa celebrado entre mi poderdante y el 
señor Manuel Arrieta, lo cual fue consignado en la Escritura Pública No.320 del 8 
de febrero de 2018, la franja de terreno sobre el cual versa el presente proceso, fue 
objeto de reserva por voluntad expresa de las partes y suscrita por las mismas ante 
Notario Público, libre de cualquier constreñimiento. 

La franja de terreno que se reservó la señora Anita Consuegra corresponde a 

15.552 m2 al borde de la carretera, con destino al proyecto de ampliación de la Ruta 

del Sol, lo cual fue comunicado al comprador y aceptado por el mismo, mediante 

suscripción del contrato elevado a Escritura pública No.320 del 8 de febrero de 

2018, de la Notaría Segunda de Barranquilla. 

 
Posteriormente, Manuel Arrieta celebro Compraventa de derechos de cuota 2.8,5%, 

al señor Víctor Antonio Rivera Gómez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

92.070.593, y al señor RICHARD FONTALVO CARVAJALINO  C.C: 7.399.345 

celebró COMPRAVENTA DE DERECHOS DE CUOTA 3 HECTÁREAS con 

ARRIETA DOMÍNGUEZ JOSÉ MANUEL, a través de la Escritura Pública 964 del 

17 de abril de 2018, de la Notaría Segunda de Barranquilla, debidamente registrada 

el 23 de octubre de 2019, en la anotación 11 del folio de matrícula inmobiliaria 222-

17636 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga. 

Esto para precisar que fuera de mi poderdante, no hay otra persona con derechos 
sobre esa franja, situación que fue aceptada por el señor Arrieta y obró de 
conformidad.  

No sobra advertir, que si se le reconoce como propietarios de la franja a otras 
personas distintas a la señora Anita Consuegra, mediante este proceso se les 
estaría reconociendo derechos adicionales a los que detentan las personas 
naturales demandas en esta litis, tal y como puede probarse en la escritura No.320 
de 2018, y demás documentos posteriores celebrados por el señor José Manuel 



Arrieta. Todo lo anterior, en detrimento de los derechos e intereses de mi 
poderdante, la señora Anita María Consuegra Proaño.  

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

Con base en lo anterior, debe considerarse que si se realiza un pago por la franja 
de terreno a personas distintas a Anita Consuegra, respecto de las demás personas 
naturales demandas en este proceso se presentaría un enriquecimiento sin causa, 
máxime si se tiene en cuenta que ellos no obtuvieron ni pagaron por ningún derecho 
sobre la franja de terreno, la cual como ya he reiterado a lo largo de este escrito de 
contestación, fue reservada mediante Escritura Pública No.320 del 8 de febrero de 
2018. 

Solicito a su Despacho que dé por probada cualquier excepción que resulte en el 
proceso, con ocasión del material probatorio obrando en el expediente. 

PRUEBAS 

1. Escritura pública No.320 del 8 de febrero de 2018, de la Notaría Segunda de 
Barranquilla, suscrita por el señor Arrieta. 

2. Todas las existentes en el proceso que conduzcan a la prueba de lo argumentado 
en la presente contestación. 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibirá notificaciones en:  
 

Dirección física: Carrera 49C # 80-125 oficina 702 de Barranquilla. 
Dirección electrónica: tereconsuegra@gmail.com  
 
 
De usted, 

 

MARÍA TERESA CONSUEGRA PROAÑO. 

C.C. 52.705.560 expedida en Bogotá D.C. 

T.P.142.766 C.S. de la J. 
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Barranquilla, 28 de marzo de 2023
 
Señores
JUZGADO VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
Dirección electrónica:  ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
REF: PROCESO DE EXPROPIACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI- CONTRA SEÑORES JOSE MANUEL ARRIETA DOMINGUEZ,
VICTOR ANTONIO RIVERA GÓMEZ, RICHARD CARVAJALINO FONTALVO, ANITA MARIA
CONSUEGRA PROAÑO, ECOPETROL S.A., LA CAJA DE CRÉDITO AGRARIO
INDUSTRIAL Y MINERO HOY BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y CENIT TRANSPORTE Y
LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.

Radicado.No:1100013103025 2023 00088 00.

Actuación: Contestación de Demanda de Expropiación.
 
Respetado Doctor:

Yo, MARÍA TERESA CONSUEGRA PROAÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
Abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No.52.705.560 de Bogotá D.C.,
y tarjeta profesional No. 142.766 del C. S. J., obrando en mi carácter de apoderada judicial
de ANITA MARÍA CONSUEGRA PROAÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
32.763.573 demandada en el proceso de la referencia; estando dentro del traslado señalado
por la Ley, me permito contestar LA DEMANDA, incoada por LA AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA -ANI-,representada por el Dr. Carlos Eduardo Puerto Hurtado, a la vez
presentar las respectivas observaciones  para que sean tenidas en cuenta por su Despacho en
su momento procesal, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 399 de la Ley 1564 de 2012,
tendientes a que se garanticen los derechos de mi poderdante, demandada en el presente
proceso.

Mediante el escrito de contestación de demanda presento los argumentos y anexos que
considero para la defensa de mi poderdante en el proceso de la Referencia.

Atentamente,

María Teresa Consuegra Proaño.

TP.142.766 del C.S de la J
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